
CONSTANCIA:   Manizales, Agosto 29 de 2023.  A despacho en la fecha con 
memorial procedente de la Notaría Primero del Círculo de Manizales, 
comunicando la admisión de la solicitud de negociación de deudas formulada 
por el demandado en la presente solicitud de Aprehensión y Entrega, la cual 
se encuentra archivada al no haber sido subsanada.   

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales,  veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2023-00459-00 

 
   
El anterior memorial presentado por la Notaría Primera del Círculo de 
Manizales, se dispone incorporarla a presente solicitud de Aprehensión y 
Entrega formulada por FINANZAUTO S.A., en contra de HUGO ARMANDO 
GÓMEZ TAMAYO,  sin trámite alguno, toda vez que la misma se encuentra 
rechazada y archivada. 

Comuníquese a la Notaría Primera del Círculo de Manizales, lo decidido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

VALENTINA JARAMILLO MARÍN 

JUEZ 



 

 
                                             
 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.   141  del  30/082023 

 

  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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